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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por el Colegio de Abogados de Madrid se ha acu
dido á S. M. solicitando se declare que cuando se 
cometa de oficio á los Colegios ó sus Juntas de Go
bierno la regulación de derechos de abogados y cu
riales en los expedientes de reducción obran como 
peritos, teniendo por tanto el de percibir los que les 
corresponden por tal concepto, los cuales se aplica
rán á las atenciones especiales ó generales de dichos 
cuerpos. Y S. M. en su virtud, y conformándose con 
lo consultado sobre lo principal por la Audiencia ter
ritorial de esta corte y por el Tribunal Supremo de 
Justicia, se ha servido declarar por punto general;

Primero. Que cuando los Colegios de Abogados ó 
sus Juntas de Gobierno verifican la regulación de de
rechos en los expedientes de reducción de estos , á 
virtud de mandato judicial, obran como peritos y 
tienen el de percibir los queles corresponden, según 
el principio consignado sobre esta materia en los 
aranceles judiciales.

Segundo. Que ya las Juntas emitan su dictámen 
en cuerpo, ya por medio de ternas ó comisiones, 
atendido el decoro y desinterés dé tan distinguida 
clase, y á fin de no dificultar por gravoso el recurso 
de reducción, para la apreciación del derecho peri
cial, se reputará que el dictámen ha sido emitido por 
un solo letrado.

Tercero. Que fundado en los mismos principios, 
el derecho pericial consistirá por ahora en el señala
do por vista y reconocimiento de procesos, hasta que 
con presencia del resultado de esta determinación, 
los Tribunales y Colegios de Abogados expongan lo 
conveniente al mejor servicio público en este punto 
importante de la administración de justicia, y al de
recho que asista á los segundos.

Cuarto. Y que en cuanto á la inversión ó aplica
ción de los derechos periciales , los mismos Colegios 
de Abogados determinen por acuerdo común lo que 
tengan por conveniente, sometiéndolo á conocimien
to de S. M.

Madrid 22 de Agosto de 1850. =  Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

. Dirección de Corrección.
• . ■ | 

Habiéndose dignado S. M. desaprobar las proposiciones j
presentadas en la subasta de 4000 arrobas de lanas para el I 
surtido de los telares del presidio de Toledo, celebrada en \ 
11 del actual, se ha servido disponer se saquen á nueva li
citación pública bajo las condiciones siguientes:

Condiciones bajo las que ha de proceder se á la segundai subasta 
del acopio de lanas para  el surtido de ¡os telares del presidio 
de Toledo.

I? El contratista estará obligado á entregar en los alm a
cenes del presidio de Toledo por terceras partes iguales 4000 
arrobas de lana c h u rra , basta en sucio, que serán 3500 p ar
da y 500 blanca, pero de buena calidad, sin porquería ni 
hum edad , y conforme á las m uestras que se tendrán pre
sentes en Madrid en la Dirección de Contabilidad especial 
de este M inisterio, y en Toledo en la Secretaría del Gobier
no de provincia.

2! A su admisión precederá un detenido reconocimiento 
pericial; y si de él aparece que la lana es arreglada á las 
m uestras, se lib rará  al contratista el competente resguardo, 
cesando desde entonces su responsabilidad; pero si del exá-

men resulta no adm isible, no habrá derecho á reclam ar re 
sarcimiento de daños y perjuicios.

3! La subasta sa verificará en Madrid el dia 30 de este 
mes á la una de la tarde en el local que ocupa en la casa 
de Correos el Ministerio de la Gobernación, bajo la presi
dencia del Director de Corrección, con asistencia del de la 
Contabilidad especial y del Oficial del mismo Ministerio que 
desempeñe el negociado de Corrección. En Toledo tendrá 
lugar en él mismo dia y hora bajo la presidencia del Go
bernador de la provincia, acompañado del Alcalde de la ca
pital ó del que haga sus veces y de un individuo del Con
sejo provincial, desempeñando Tas funciones de Secretario 
un Oficial del Gobierno de provincia á la elección del Go
bernador.

i?  Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse precisam ente un depósito de 20,000 rs. en me
tálico.

5* Los depósitos se harán , en Madrid en la Pagaduría de 
esto Ministerio , y en Toledo en la Depositaría del Gobierno 
de la p rov incia , retirándolos los interesados luego de te r
minado el acto del rem ate , á excepción de los que cor
respondan en ambos puntos á la mejor proposición adm isi
ble , que se retendrán hasta la adjudicación por S. M. 
H?eha este , se devolveré su depósito á los Imitadores no 
rem atan tes , continuando retenido el de aquel á cuyo favor 
se haga la adjudicación, hasta que quede cumplido el con
tra to , según se expresa en la condición 12!

6! Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
entregarán con media hora de anticipación al acto del re 
mate. Para estenderlas se observará la fórmula siguiente: 
«Ma obligo á entregar en el presidio da Toledo 4000 arro
bas de lana por el precio d e .................... rs. vn. cada una,
con sujeción á las condiciones que expresa el pliego apro
bado por S. M. ; y para asegurar esta proposición "presento 
la fianza estipulada de 20,000 rs. efectivos »

7! Será declarada inadmisible toda proposición que no 
se halle redactada en estos té rm inos, que no vaya acompa
ñada á la fianza p refijada , ó que contenga alguna cláusula 
condicional ó exclusiva.

8! A las proposiciones acompañará en distinto phego 
cerrado, y con el mismo lema que el de la proposición, 
otro con la firma y domicilio del proponente.

9! Por el correo inmediato á la subasta dará el Gober
nador de Toledo cuenta de todo lo actuado al Director de 
Corrección, con copia del acta en que se insertarán literal
mente los recibos de los depósitos y remisión de las propo
siciones originales que se hayan hecho; y unido este expe
diente al de la subasta verificada en Madrid, se elevarán á 
conocimiento de S. M., sin cuya Real aprobación no tendrá 
efecto el remate.

10! Si trascurren  veinte dias después de comunicada al 
rem atante la Real orden de aprobación sin que haya él 
mismo verificado la prim era entrega de lanas, que consis
tirá  en 1333 a rro b a s , responderá con la fianza de los daños 
y perjuicios que irrogue su falta: igual responsabilidad pe
sará sobre él si no realiza en los propios términos la seguD- 
da y tercera entrega con un intervalo entre sí de otros 
veinte dias.

11! Los pagos se harán conforme se verifiquen las en
tregas, y prévia Real orden comunicada al Director de Con
tabilidad, quien dispondrá, según el estado de fondos, que 
tengan lugar en M adrid, ó por medio de libranzas sobre la 
depositaría de los Gobiernos de p rov incia , pagaderas á la 
v ista , sin que el contratista tenga derecho á reclam ar can
tidad alguna por quebranto de giro.

12! El contratista deberá hacer las entregas de lana del 
modo que previenen las condiciones 1! y 10!; pero hecha 
la prim era entrega quedará á su arbitrio el re tira r el depó
sito de los 20,000 rs. y dejar en igual concepto 500 arrobas 
de lana, cuyo importe no cobrará hasta el cumplimiento 
total del contrato. Si no retira el depósito metálico le serán 
abonadas dichas 500 arrobas como las d em as, presentando 
el recibo ó recibos del encargado en el almacén del presidio 
de Toledo, y prévio el aviso oficial que el Comandante del 
establecimiento deberá dar al Director de Corrección para 
que en su vista pueda expedirse la Real orden de que trata 
la condición anterior.

13! F inalm ente, será de cuenta del contratista el im por
te de la escritura, papel sellado.y dos copias para las Direc
ciones de Corrección y Contabilidad.

Madrid 20 de Agosto de 1850 .=P . A. del D ., el Subdi
re c to r , Cárlos Ortiz Taranco.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. 

CONTADURIA DE FINCAS DEL ESTADO.

D. Francisco Pastor, Adm inistrador que fue de la enco
mienda de Fresneda, en la provincia de T eruel, se presen

tará por si ó por medio de apoderado ea dicha capital para 
responder á los repares de que han sido objeto las cuentas 
de su adm inistración; adviniendo que de no verificarlo en 
el término da dos meses le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

D. Francisco Salguero, Adm inistrador que ha sido del 
maestrazgo de Infantes, en la provincia de Ciudad-Real, se 
presentará por sí ó por medio de apoderado en la Dirección 
general de Contabilidad de la Hacienda pública.

TEATRO REAL.— A d m in is t r a c ió n .

Se necesitan para servicio de la escena los efectos si
guientes: botas chambergas de gam uza, id. de cab ra , ab e - 
cerradas; zapatos de diferentes clases, calzadillos, zapati
llas, para baile, de seda y piel de todos colores y tamaños, 
y otros artículos de calzado.

Por disposición de la Junta directiva se invita á las per
sonas que quieran interesarse en el suministro de dichos 
objetos para que se presenten á las diez de la mañana del 
lunes 26 del mes actual en esta oficina, donde se hallarán 
de manifiesto los modelos, se oirán proposiciones y se hará 
la adjudicación á favor de quien mas ventajas ofrezca.

Madrid 21 de Agosto de 1850 .=E 1 A dm inistrador, A. 
Azcona.

Desde el sábado 24 del corriente se hacen abonos por 
las treinta prim eras representaciones de la temporada da 
inauguración, que principiará en 19 de Noviembre de este 
año , para las localidades y á los precios que á continua
ción se exp resan :

Butacas, á . ....................................... 20 rs .\
Prim eras de palcos por asientos, á . .  12 } n
Segundas de id . , á ...............................i . 10 ) Comprendida.
Terceras de id ., á    10 ( Ia a i r a d a .
Antepechos del Paraiso, á ..........  8 }

Siguen haciéndose los abonos de palco por ciento cin
cuenta representaciones á razón de 110 rs. cada una por 
lo respectivo á los de Proscenio, y á 80 rs. los de las de
mas clases que resultan disponibles. Los abonos de palco 
se hacen sin entradas. Las entradas se venderán sueltas á 
cuatro realas.

Horas de despacho — Desde las diez de la mañana á la 
una de la tarde en la Contaduría del Teatro español todos 
los dias menos los domingos. J

Madrid 22 dé Agosto de 1850. =  El Adm inistrador A 
Azcona. J

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José de Bustos y Jim énez, Juez do prim era instancia
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimien
to de D. Juan Ramón Vizcaíno, beneficiado que fue de la 
iglesia parroquial de M ojacar, á fin de que en el preciso y  
perentorio término de 30 d ias, contados desde la publica
ción del presente en el Boletín- oficial de esta provincia y 
Gacela de G obierno, se presenten en este juzgado por sí ó 
por medio de procurador á usar del derecho de que se 
crean asistidos; bajo apercibim iento de continuar los proce
dimientos sin nueva citación, parándoles el perjuicio que 

¡ haya lugar. ^
j  Dado en Vera á 8 de Agosto de 1850.=Josq de Bus- 

to s .= P o r su m andado, Juan José Ramírez.

| En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
| O cana, Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
I esta cap ita l, refrendada del escribano de su núm ero D. Ma— 
i riBDo Fernandez del Canto, se ha señalado para la venta 
| de los muebles^y menaje de casa, quedados al fallecim ien- 
j to abintestato ae Juan González V alentín, vecino que fue 
I de esta c o r te , el dia 26 del mes anterior á las nueve de la 
| m anana en la calle de la Comadre, núm. 6 , cuarto según— 
! do interior. La persona que quiera hacer postura acuda al 
| indicado sitio, que se le adm itirá siendo arreglada; adv ir— 
í riéndose que no se hará sino para todos los efectos en ge- 
I neral, y no solo para alguno ó algunos de ellos.

i

i  En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del escribano de su núm ero D. Ma- 

, riano Fernandez del Canto, se c ita , llama y em plaza, por 
¡ primera vez y término de 30 dias, á todos los que, en con-



cepto de acreedores,  se consideren con de recho  á los b ie -  ; 
nes quedados por fallecimiento abin teslato  de Juan  Gonzá
lez V alentín ,  para  q u e  dentro de dicho té rm ino  so p resen 
ten por sí ó por medio de p ro cu rad o r  con poder  bastante  á 
deduc ir  el de que se c rean  asistidos; con apercib im iento  
que de no verificarlo les p a ra r á  el perju icio  q ue  haya lugar.

En v ir tud  de nrovidencia  del T r ib un a l  de Comercio de 
esta plaza, fecha 22  del corr iente ,  se ha señalado para la p r i 
mera ju n ta  do acreedores  á la q u ieb ra  de la sociedad E s -  
pariz y compañía e! dia 4 de Setiembre próximo á las once 
de su m añana  en las salas de audiencias de este T rib un a l ,  
plazuela  de h  Leña, nüm. 14 , piso principal .

Lo que se pone en conocimiento de cuantos sean acree
dores  para  que  se s irvan co n cu rr ir  á ella por sí ó por m e
dio de otra persona autorizada con poder bastante .

Madrid 22  de Agosto de 1 8 5 0 .= J u a n  de  Miguel Monas
terio.

D.-Hilario de P in a ,  doctor en ju r isp ru d e n c ia  por ía Real 
é imperial u n iv e r s id a d  de G ran ada  , abogado de los T r ib u 
nales de la nación y  del i lustre  colegio de aquella c iudad, 
Secretario  honorario de  la R eina n u e s t ra  Señora (Q. D. G.) y 
Juez de p r im era  ins tancia  po r  S. M. de  esta c iudad  y su 
part ido  &c.

Por el presen te  cito , llamo y emplazo por prim era  vez 
á  las personas que  se crean  con derecho  á les bienes de la 
capellanía fundada p e r  Pedro  Benitez G erm en en 22 de Ma
yo de  1687 ante  el escribano que fue de este núm ero  Don 
Antonio de  M onsalve, p ara  que en el té rm ino  de 30 dias 
comparezcan á deducirlo  en ios autos que  so siguen en  esto 
juzgado y presencio del. infrascrito escriba no sobre  d e s v ia -  
cnlacion de dichos b ienes ;  apercib idos los q u e  no lo verifi
quen que las prov idencias  que se dicten los p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en la c iudad de  Medmasidonia á 9 de Agosto de 
4 8 o 0 .= D r .  Hilario de Pina. =  Por disposición de S. S . , Mi- 
guel María Manió.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRAG ERAS.

FRANCIA.

Las Hojas litogréficás insertan ios siguientes despachos 
relativos al viaje dei P res iden te  de la República por los d e 
partam entos :

Macón 14 de Agosto por la ta rde . =  El Pres iden te  de 
la República salió de  Chalón del Sao na á !?s once 'de  la 
m añana . Descansó en T onrnus  y besó  á Macón á las tres y 
media. Todas las poblaciones ¿e hab ían  reun ido  espontá
n eam ente  á su tránsito  con sus respectivas m unic ipal idades 
y guardias nacionales á la cabeza. Los barcos empavesados, 
las salvas de m osquetería  y a r t i l l e r í a , y las aclamaciones 
s im páticas  de la población, todo con tr ibu ía  á d a r  al viaje 
la apariencia  de una fiesta continua. *

É n el puerto  de Macón hab ía  u n  concurso inmenso. La 
rev is ta  ha sido magnífica, y m uy num erosas  las recepcio
nes que la siguieron. Las m unic ipal idades hab ían  venido en 
masa desde los puntos  m as  d i s t a n t e s , a lgunas de ellas des
de 20  leguas.

Lyon 15 de Agesto á las cuatro  y m edia  de la t a r d e . =  
La acogida que ha tenido en Lyon el Pres idente  de la Re
pública sobrepuja  á todas ías esperanzas... ... . ( in terrum pido
por el estado de la atmósfera.)

Desde Lyon se d irigirá el P res iden te  de la República á 
Bourg por e\ camino de  Monthiel, M e x im ie u x , Bublaane y 
P o n d - d ’Aio.

Según los partes  recibidos en la p refectura  del Ain lle
garía el 17 m u y  tem prano  á Bourg. Hé aqui el p rogram a 
acordado por el Consejo municipal p a ra  ce leb rar  su  llegada:

1? Distribución de libretas de la caja de ahorros hasta 
la can tidad  de 500 francos.

2? Distribución de socorros ex trao rd inarios  en tre  los i n 
d igen tes ,  cuyo im porte  será  de  300 francos.

3? Banquete  de los hom bres de la c iu dad  reunidos á 
los de las cercanías.

4? Baile cam pestre  en  el paseo del B a s t ió n , con i lu m i
nación y fuegos artificiales.

5? Iluminación en todos los edificios públicos.
Adem as h a b rá  otro baile con q u e  los hab itan tes  p iensan 

obsequiar  á Luis Napoleón. El Consejo m unic ipal había  vo
tado por un an im id ad  los gastos necesarios p a ra  rec ib ir  d ig 
n am ente  a! P res iden te  de  la República.

R e i n o  L o s i b a r d o - y e n e t o . —  M i l á n  1 0  d e  a g o s t o .

Se dice que  el A rch id uq ue  E s teb an  pod rá  m uy  bien ser 
llamado á dirigir los asuntos políticos en el pais L om bardo-
Vfinp.fo.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a . —  F r a n c f o r t  1 4  d e  a g o s t o .

Se lee en la Gaceta de Correos de F rancfort lo que sigue:
El público ignora todavía lo que rea lm en te  ha pasado 

en la Asamblea p isan ,  aunque  todos los periódicos hayan  
repet ido, refiriéndose á un  despacho telegráfico inserto en 
la Gaceta de Colonia., que la Asamblea se h a b ía  disuelto.

La Confederación germ ánica .no tiene m as  q ue  un  órga
no de  su voluntad y de  su acción, cual es la D ie ta ,  que si
gu iendo  el curso de  la na turaleza de los asun tos ,  obra unas 
veces como plena y otras como Consejo restric to .  Pero la d i-  
ficuiíad q u e  div ide á la A lemania en este m om ento  no es 
la de  sab e r  en qué  forma debe aplicarse  el derecho  fede
r a l ,  sino la de saber  si hay  todavía u n  derecho  federal, 
una  Confederación g e rm á n ic a , ó s i , es m enes te r  decirlo 
con d o lo r , hay  una Alemania.

 Dice la Gaceta alemana de Francfort q ue  el protocolo
de la última ses ión , en  la cual la Asamblea plena ha  r e 
suelto en cargar  al Austria la convocación del Consejo fede
ra l restricto , no ha sido com unicada  á los Gobiernos que  
ha n  tenido la hab il idad  de  no tom ar parte  en este Congre
so , y que aquellos á quienes ha sido comunicado el proto

colo no se ace le ra ran  á publicarle. Pero el dia mismo en 
que se adoptó se comunicó la resolución á los Ministros de 
F ra n c ia ,  de Ing la ter ra  y  de R usia ,  siendo p robable  por 
consecuencia que le leeremos en los periódicos e x t r a n -  
geros.

Este hecho p ru eb a  que  los res tauradores de la Dieta no 
pueden  apoyarse  e a  sus esfuerzos mas que en el extrangero .

S a j o n i a . — G o t h a  12 d e  a g o s t o .

Ei contingente  de Gotha ha recibido orden  de  es tar  
pronto á m a rc h a r ,  y se dice que la misma orden  h a n  rec i
bido los otros contingentes de la Union tu r ing iaaa .

W ü R T E M B E R G . — S t ü TT GA RD T 17 DE AGOSTO.

Se lee en la Gaceta de Correos de Francfort:
Se diee  que el Rey ha enviado desde B ader ie s -B ains  la 

á rd e a  d e  movilizar el cuerpo de ejército w urtem bergués .

P r u s i a . — B e r l í n  15 d e  a g o s t o .

Se dice que el Austr ia  ha  propuesto una comisión co
m ún y n eu tra  para  a d m in is t ra r  la p ropiedad de la Confede
ración.

- — -S abem os por  un  conducto digno de crédito qu e  el G a
binete de Viena ha adoptado  una resolución, por la cual 
hay motivos d e  e sp e ra r  u na  solución amistosa en la d ife
rencia suscitada  en lo concerniente  al paso de las tropas 
badesas por Maguncia y  á la adminis tración de la p rop iedad  
federal.

„ — Dícese q ue  el P rínc ipe  de  Prusia  está á punto  de salir 
para  el R h in  y p a ra  el G ran Ducado de  B a d é n ; pero esta 
noticia es p r e m a tu r a ,  porque  es poco probab le  q ue  el P r ín 
cipe salga de Berlín en  las actuales críticas c ircunstancias  
y m ien tras  no se resue lvan  las cuestiones pendientes. P o 
dem os añ ad ir  qu e  el P rinc ipe  está cansado de las vacila
ciones que m arcan  la m a rc h a  del Gobierno. El desearía  ver  
concluidas p e ren to r iam en te  las dificultades, y  quis iera  que  
se abandonase  desde  luego y ab ie r tam en te  la obra  imposi
b le de  la Union re s t r in g id a ,  y que  no se re ta rdase  en h a 
cerlo ,  á fin de  salir de u n a  vez de embarazos. Las rec la
maciones de  la Prusia p ara  re in teg rarse  de  las su m as  que 
le ha costado su in te rvenc ión  en  la Sajonia ,  en la Baviera 
y en el G ran  Dudado de  Badén pa rec e  concluirán  por un 
arreglo amistoso. Es v e rd a d  que la F rus ia  ha reducido con
s iderab lem en te  sus p re te n s io n e s ,  y , q u e  los Gobiernos de 
los países m encionados h an  decla rado  que están prontos á 
pagar in m ed ia tam en te  sum as  á cu en ta ,  bajo la reserva  de 
hacer  u na  repar tic ión  por la Confederación alem ana. El p re 
sidente  de la policía de  Berlín se presen ta  al Rey dos veces 
cada sem ana  p a ra  in form arle  del estado de  la capital y de 
la disposición en que se hallan los ánim os de la población.

A u s t r i a . — V i e n a  1 1  d e  a g o s t o .

El Consejero áulico de W u s t ro w  ha llegado á esta de 
Berlín en posta con pliegos im portan tes  q ue  tienen relación 
con el asunto aleman.

Se asegura que en Munich es donde  se ha concebido el 
proyecto dé formar un  ejército b á v a ro ,  austríaco y ’w u r -  
íem bergués  p a ra  que  in te rvenga  en los Ducados; pero hasta 
ahora  nada  se ha decidido.

Se dice que  el Consejo restric to  se ha  cons t i tu ido , y que  
todavía no se ha r e u n i d o ; m as que lo verif icará  m uy en 
breve. Se añade  que Mr. de W u s t ro w  trae  pliegos en  los 
cuales la P rus ia  declara  q ue  e n tr a rá  en el Consejo restricto 
bajo c ier tas condiciones.

G a l i t z i a . — C r a c o v i a  10 d e  a g o s t o .

El Consejo m unicipal acaba de pub lica r  u n  anuncio  d i 
ciendo q ue  de la instrucción c r im inal que  se ha seguido á 
consecuencia  del incendio del mes a n t e r io r , ha resultado 
que la negligencia mas bien que la malevolencia ha sido la 
causa de esta desgracia.

E a  el a lm anaq ue  del p resen te  año 50 q ue  se publica en 
G o th a , se lee en la parte  t i tu lada  A nuario  diplomático lo si
guiente  :

Leguas cua
dradas geo- Población. 

Reino de Dinamarca. gráficas. Habitantes.

C openhague..................................................  <9/5070
Islas de  Zelandia y Monen.................... j 140,87o
Isla de B orn ho lm .....................................  10 362,103
Islas de Fionia y L aoge land   61 26,546
Islas de  Laland y Ja ls íe r .........................  30 75,249
Ju t la n d ia ............................................. ........  448 576,882

682 1.350,327

Ducados.

S c h le s w i g ...................................................  162 362.900
Holstein ........................................................  156 479,364
Lanen b o u r g ........................ ....................... 19 46,486

337 888.750

Colonias danesas.

Islas de  T a r o e r ............ .............................  23 7,314
Isla de I s lan d ia .......................................... 1,405 57^094
G ro e n la n d ia   ............... : ............  186 8,128
En las Antillas, islas de Santa Cruz,

San J u a n ,  Santo T om as  .........  » 40,955
E n  la costa de  G u in ea ............................ » 40,000
Islas de Nicobar (en Asia)..................... » 5,000

1,614 158,391 ¡

Fuerzas mili tares de t i e r r a ,  en pie de paz, an tes  de los
últimos sucesos, constaba el ejército de t ie r ra  do las fuer
zas siguientes:

698 Jefes y oficiales.
151 Oficiales subal ternos de  E. M. y plazas,

97 Idem de adm inis trac ión .
843 Sargentos.

1,517 Cabos.
20,944 Beldados.

750 Individuos pertenecientes  al E. M. genera*, colegio 
de cadetes, ayudan tes  del R ey ,  divisiones milita
res , Ministerio de la G uerra  &c. &e.

Ü J o o
En el pie de g u e r r a ,  esta fuerza recibía  un aumento de 

50,169 hom bres  de la reserva ya alistada, y el total del ejér- 
|  cito será  de 75,169 individuos de soldado á G e n e ra l

i M arina m ilitar danesa.
9 Cañones.

|  5 n a v i o s  de 8 4 .................................      4$o
I 1 i d .................¿ de 6 6 ...................... ........... ............ ............ . . . . .  qq
I 2 f raga tas  de 4 8 .    ...........................        90
1 3 i d .................. de 4 6  ........................................................................  /] 33
i 2 i d ................ de 4 0 ......................................................................
§ 1 corbeta . . . .  de 2 6 ....................................    $6

I 4 i á  d0  2 0 ......................................................................  80

i ~9Q6
i 2 bergantines, de 1 6 ............  33
¡ 2 i d .................de 1 4 . ..................................................................... 9»

1 i d ................. de 8 .......................................................................  §
2 i d ................. do 6 ....................................................................... 42
1 g o le t a  de 6 ...................................................   0
1 i d .   de 4 ...............................................   4
2 i d . . .   de 2 ...............    4

29 b uq ues  de  vela c o n ..................................................................1000

Flotilla de rem o , 18. — Lanchas a rm ad as  con morteros,
4 5.— Barcas o b u se ra s ,  41.— Lanchas y 4 barcos armados con 
cañones y 4 b uques  de  vapor.

Antes de los últ imos acontecimientos la fuerza de  tierra 
de los Ducados era  de 9 batallones de infantería de  l ín e a ,  2 
idem de  cazadores y 2 regimientos de caballería de 4 e s 
cuad ron es  cada  uno hacían parte  del ejército da n é s :  de la 

I q ue  en el día tienen los expresados Ducados, no es conocida 
I á la redacción.

D u c a d o s  d e  s c i i l e s w i g - i i o l s t e i n . — K í s l  41  d e  a g o s t o .

E\ Senado de I lam burgo ha de te rm inad o  del modo s i 
guiente la conducta que  o b se rv a rá  respecto á los buques 
m ercan tes  y  de g u e rra  d in am arq u ese s  ó del Sch lesw ig- 
Holstein d u ran te  la gu e rra  en tre  ía D inam arca  y los Du
cados:

Los b u q u es  de gu e rra  y m ercan tes  de una y otra parte 
serán  tra tados como los de los Estados amigos : p r in c ip a l
mente  los que  busq uen  protección y asilo ea  territorio  h a m 
b u rgu és  d ebe rán  ser recibidos en él, ya en caso de  peligro 
de  m ar  ó persecución del enemigo; pero los bu qu es  de  una 
y otra parte  beligerante no podrán cond uc ir  presa alguna á 
un puerto  perteneciente  á I lam b u rg o ,  á no ser qu e  la tem 
pestad ó un  perjuicio m uy  grave  o curra  al b u q u e  por acci
dente  de la m a r ,  y no porque  la persecución del enemigo les 
fuerce á refugiarse ea  un puerto de asilo.

 Los d inam arqueses  han ocupado, adem as de  F r id richs-
ta d t ,  a Tomimg y H a r j iu g ,  de suerte  que su línea se e x 
tiende desde Harding hasta Eckernfoerde .  El cuerpo de 
ejército-principal del Schleswig se en cu en t ra  de este modo 
considerab lem ente  disminuido , tac to  m as ,  cuanto que el 
enemigo ha dejado guarniciones en  F ien sb u rg o ,  Tondem 

: y Leik.

— ~~.Se anuncia  que el G eneral d anés  Krogh ha recibo or
den  do su Gobierno para  pe rm an ece r  en la fuer te  posición 
que se ex tiende del S. al O. E. d e F re d e r ic ia  en E ckernfoer
d e ,  y de espera r  alli los resultados de las deliberaciones 
sobre la continuación de  la lucha ó 110 a rréelo  de  paz.

I ~— .Según las Hojas belgas bao  pasado por A lio na ,  lom an
do hacía Rendsburgo , Oficiales de B run sw ick ,  Baviera , Ba
dén y da P r u s i a , y muchos suba l te rnos  y soldados prus ia 
nos. Refir iéndose á l a b r a n  explosión ea la fabr ica  de bom 
bas do R endsburgo ,  dicen que hasta aquel m om ento  se h a 
bían sacado ya de entro  ios escom bros cien c adáv eres  que 
se les puede conocer. , ' '

Las fortificaciones h a a  sufrido bas tan te  , y no se en 
cuen tran  obreros para  repara r las .  A los prisioneros daneses 
se les ha sacado para  ao jarlos de la plaza ; v 490 caminan 
hácia Aliena.

- — Dos d in am arquesas  se organizan insensib lem ente  en la 
c iudad  de Sch-eswig. Han destitu ido á todos los funciona
rios públicos,  y reemplazádoios con sugetos de otras opi
niones ó con d inam arqueses.  El objeto de  estas medidas es 
el de  incorporar el Schleswig á la D inam arca . El Ministerio 
de esta Bolencia persiste  en ia resolución de ex ten de r  ía 
Dinamarca hasta ei E ider  , re se rv an d o  p ara  el Holstein una 
posición part icular.

— — La Gocda  de ende pun to  inserta  una lista oficial de los 
prisioneros da guerra  que  h an  llegado á C openhague ,  con 
indicación d e s ú s  nombres ' ,  lugar  de  su nacim ien to , y ba 
tallones á que pertenecía  cada uno de  ellos.

Según esta lista, los prisioneros asc ienden  á 1211 sar
gentos y soldados, en tre  ellos 61 heridos y 13 Oficiales.

Esta nota no com prende  los pris ioneros que se hallan en 
los hospitales fuera de Copenhague.

ESTADOS-UNIDOS.

Dos profesores del observatorio  de C am bridg e ,  dotados 
de ese espíritu  práctico  que  m uev e  al pueblo americano á 
investigar y hallar nuevas y útiles aplicaciones á los d es-



cubrim ien tos  conocidos, ha a  em prend ido  en estos últimos 
tiempos una  serie de experienc ias  fotográficas da un g r a n 
de Ínteres:  se tra ta  nada menos que  de d a g u e r r o t i p a r  los 
astros.

Mr. H u m p h rey ,  uno de los profesores de ese r s tab lec i-  
m ie n to , ba presen tado  en una de las sesiones del mes de 
Jun io  cinco imágenes dsguerreo líp icas  de la superfino de la 
l u n a ,  que habia  hecho en C aoan daigu a ,  en el Estado de 
N u ev a-Y o rk .  La operación de la p r im era  do esas dos im á
genes hab ia  d urad o  dos m inutos,  tiempo dem asiado largo, 
d u ra n te  el que la posición do la t ierra  coa respecto á la 
luna  habia  variado tanto, que  esta última so presen taba 
ovalada en la imagen. La segunda p lancha no habia rec ib i
do los rayos del sol sino por espacio de un mi o u t o , y á p e 
sa r  de  eso el astro tenia todavía la forma o va bada , ah  paso 
que  la  i roa gen de la luna era ya m ucho  menos ova (acia e.a 
la te rce ra  p lancha , que  rolo habia  pe rm anec ido  expuesta 
30 segundo2.

Las configuraciones que  presenta  la suoevfioie de la lu 
na estaban  confusos en todas las planchas; pero en la c u a r 
ta. p l a n c h a , q ue  solo habia estado expuesta  tres  segundos, 
esas configuraciones se p resen taban ,  con una limpieza pe r 
fecta. La forma de  la luna  sobre esta ú lt im a plancha era r e 
donda,,  siendo tal su superf ic ie ,  que  al verla por un m i
croscopio se hallaba ex ac tam en te  conforme á la superficie 
v e rd a d e ra  de la luna , vista con un anteojo. La qu in ta  i nié
gen perm anec ió  expuesta medio segundo ; pero no se veia 
en  ella otra cosa mas que' una ligera ap ar iencia  ó una so m 
b ra  de  la luna.

Todas esas imágenes fueron- tom adas  algunas horas entes 
que ia luna se hallare en te ram en te  líen a ,  y p rueb an  que  la 
luz de eso astro obra e n te ram en te  por los mismos principios 
químicos que  la del sol.

M a s - rec ien tem en te  se ha llegado á o b tener  ia i niégen de 
la estrella A lp ha ,  pertenecí coto á la conste lac ión ' L i r a , q u e 
dan do  una m arca  poco mas ó menos del grueso de la c a 
beza de un  alfiler

La carta  que  especifica y asegura eso resultado haca una 
observación tan  exacta  como juiciosa , y es que la luz de la 
estrella d a g u e r r o t i p a d a ,  em pleando  20 anos en *a trav esa r  
e! espacio q ue  la separa  de la t ie r ra ,  resalla que el rayo de 
luz q ue  ha llegado á fijarse en la plancha ha debido salir  de 
la esfera celeste mucho tiempo actos que hubiese descubierto  
D aguerre  su precioso invento.

Los dos obstáculos que  en cuen tra  hasta ahora la delica
da operación em pre nd ida  en C am bridge son ,  por una parte  
la va r iab i l idad  de  ia refracción atmosférica , y por otra la 
falta de  una reg u la r id ad  perfecta en ei movimiento dél te
lescopio. Se cree rem ed ia r  el p r im er  inconveniente au m en 
tando la sensib i l idad-de  la  p la n ch a ,  v hacer  desaparece r  el 
segundo adap tan d o  al telescopio un mecanismo que le im
pr im a un  movimiento es tr ic tam en te  s idera l ,  esperando  que 
por ese medio será posible el llegar á obtener resultados do 
un  g ran d e  valor para  la .ciencia.

N O T I C I A S  N A
Sanlucar de B arram eda  i 6 de Agosto.

Las c ircustancias  especiales en qu8 se en cuen tra  hoy es 
ta  c iudad  por las razones que ya manifesté en mi anterior,  
hacen  q ue  cada día o curran  nuevos acontecimientos.

El lunes llegó á esta el Excmo. Sr. G o bernador  de  la 
p ro v in c ia ;  y acom pañado  de este Sr. C orregidor,  se p resen 
tó á SS. ÁA. RR. Después de felicitarlos por su feliz viaje, 
les hizo los mas expresivos o frec im ientos ,  manifestándoles 
q u e  las graves  atenciones de su destino lo obligaban á vol
v e rse  á Cádiz en el mismo d ia ,  como asi io verificó.

El m arte s  vino el Excmo. Sr. D. José Bastillo, Capitán 
general in terino  de l  d epar lam en to  de  San F e r n a n d o ; y 
acom pañado  de todos los ind iv iduos  de  la A rm ada  em plea
dos en es ta ,  tuvo la honra  do p resen ta rse  á los augustos 
I n f a n t e s , m a rch an d o  á su destino en la m añana  siguiente, 
don de  lo l lam aban  con urgencia  los m uchos asuntos del s e r 
vicio q ue  están confiados á tan  hábil  como en tendido  m a 
rino.

E n  dicho dia ha n  em pezado los baños las Régias p e rso 
n as ,  y m u e s tran  estar m uy complacidas paseando  m uchas  
ta rd es  por esta herm osa playa.

El dia da a y e r , que  fue el de la pa trono de  esta c iudad, 
será m em orab le  p a ra  los hijos de Sanlucar.  Desde m u y  tem 
p ran o  se veia una g ran  animación en todas las calles y p l a 
z a s , y á las diez de la m añana  uü numeroso concurso  ocu
p a b a ,el-tem plo de nuestra-Señora  de la C ar id ad ,  q ue  es la 
advocación con que los san luqueños  titulamos á nuestra  pa-  
t ro na .  E n  dicha hora y en carre te la  ah ierta  llegaron á las 
p u e r ta s  de dicha iglesia los augustos In fan tes,  acom pañados 
de  la Sra. M arquesa de Cela y del Sr. Brigadier Miranda. 
El A yun tam ien to  , acom pañado  de un num eroso y respe ta 
b le  convite , esperaba  en e! templo á les augustos P r ín 
cipes.

E n  seguida se cantó una misa solemne , que tocó una 
lucidísim a o rq u es ta ,  panegir izando las glorias de la Virgen 
el Sr. Vega, canónigo de esa c a t e d r a l

Concluida tan  solemne función, SS. A A. se retiraron.
A la una recib ieron en su palacio á una ce-misión- del 

A y un tam ien to  del Puerto de Santa Mai;ía , que había v e n i 
do á sa ludar  á los P r inc ip es ,  asi como otra del clero de la 
m ism a c iu dad  , que vino con igual objeto.

A las seis de ia ta rde  salió del san tuario  de nuestra  Se
ñora  de  la C ar idad  la procesión da la patrono , según cos
t u m b re  a n u a l :  p reced ida  de la Guard ia  civ il ,  seguían las 
h e rm a n d a d e s ,  d is tinguiéndose la de Angustias por el c r e 
cido n ú m ero  de herm anos  que  l levaba, el clero, el paso de 
n u es tra  S eñ o ra ,  el juzgado eclesiástico, acom pañado de 
altos em pleados del a rzo b isp a d o , .el A y untam iento  con un 
respetab le  y lucido c o n v i te ,  cerrando-el todo un piquete de 
artillería con la música y gastadores.

E n  el sitio de la plaza alta se improvisó un sencillísimo 
tem plete  donde es taban  los Serraos. Infantes acompañados 
d e  los altos indiv iduos  de su s e r v id u m b r e ,  del Sr. Corre
gidor y del Sr. Coronel jefe de la escolta , re tirándose to 
dos luego que  por dicho punto  pasó la referida procesión.

Anoche fue la p r im era  de feria,  y la concurrenc ia  fue 
e x t ra o rd in a r ia ,  observándose  en tre  las mejoras da tan l in
do paseo el a lu m b rad o  con bom bas de cristal  co lugar de 
farolas ,  el que p roduce  un buen  efecto, y da realce á la 
plaza. En esta se ha colocado un precioso tem ple te ,  cuya

caprichosa arqu itec tu ra  y sencillos adornos le hacen formar 
una agradable  perspectiva : en él se colocaron los Régios l u 
fa otes á las n ueve  y media de la noche, hora en qu e  se 
dignaron eo u cu rr i r  a ia fe r ia ,  dando mas vida y an im ación 
á esto recreo noc turno, llegando la concurrencia  al ex trem o 
de hacer in trans i tab le  el paseo, y viéndose en los s em b la n 
tes de to los m arcadas  da alegría y el placer. La música to
caba graciosas y escogidas piezas.

SS. A A. se re t i ra ron  poco después de las diez, y la cón- 
cu rrese ia  continuó hasta las doce. Asi concluyó este dia de 
placar y recuerdo  pa ra  ios sanluqueños.

Parece que los augustos Príncipes dan convite el lunes 
próximo, y que a ’ efecto están convidadas varias personas  
n o t? b b s  de esta y otras  poblaciones.
— .«Se habia m an d ad o  por una Real orden que á los dos 
primeros vapores  de los cuatro  que  se esperan p ro n ta m e n 
te do Inglaterra  para  n u e s t ra  m arina  de guerra  se les p u 
sieran ios nom bres  de Isabel y de Francisco de A s ís ;  pero 
como hav otro vapor coa el nom bre de la R e ina ,  se ha o r 
denado posteriorm ente qu e  el antiguo lleve por nom bre San* 
ta Isabel, y los que  se aguardan , ios nombres do Isabel I I  y 
de Francisco üe A sís . (Del Comercio.)

Sevilla 18 de Agosto.
El Sr. G o bernad or  de  esta provincia D. Jav ier  C aves-  

tan y ha llegado ay e r  t a rd e  á esta ciudad de  regreso de la 
la co r te ,  hab iendo  conseguido de S. M. que se concedan al 
Exorno. A yuntam iento  los edificios y terrenos  de San F r a n 
cisco y San B uena v en tu ra  , sin tr ibuto ni g rav ám en  de n in 
guna clase ,  con objeto de que inm edia tam ente  se e m p re n 
da y Leve á efecto la grandiosa obra de la herm osa plaza 
que tentó desea Sevilla , y p a ra  la cual cuenta la referida 
Autor idad  con personas de g randes  recursos y de ac re d i 
tada p rob idad  y eficacia.

igualm ente ha conseguido dicho Sr. G obernador que  la 
ad uana  de Sevilla se habili te  para  despacho de algodones 
como la de Cádiz.

Siendo estas dos concesiones ciertas, como no dudam os,  
y do tanta im portancia  pa ra  esta capital,  jus tas  son las g ra 
cias que deben tr ib u ta rse  al Gobierno de S. M . , y á la A u
tor idad  que con tanto inferes ha logrado conseguirlos.

Barcelona 19 de Agosto.
No podemos menos de llam ar la atención hácia el im 

portantísimo servicio prestado por el distinguido cabo y v a 
lientes mozos de la e scuadra  de Solsona, según lo .acredita  
la correspondencia  de  aquella c iu dad  q u e  mas abajo verán  
nuestros lectores. En toda la parte de  la alta Sagarra  y de la 
montaña por la pa rte  de  dicho Solsona , de Cardona y B e r -  
ga , habia solo una pandilla  de ladrones y asesinos, que aco
metiendo en un principio las rectorías ó casas de los señ o 
res curas párrocos, y luego las de algunos propie tarios ,  h a 
bían ya osado salir por ios caminos á rob a r  á los pasajeros. 
Pues bien: el Sr. Mas, á qu ien  debe aquel  país otros s e rv i 
cios análogos, ju ró  ex te rm in ar  esa infam e gavilla , y la ha  
ex term inado .

E a  una lucha  de  pocos m om entos ,  pero en c a rn iza d a ,  á 
los tiros de  los in trép idos  mozos q u e  conducía el benem éri to  
Sr. Mas, cayeron los cuatro  bandidos ,  te r ro r  de  aquellas 
comarcas. ¡.Loor al Sr. Mas, loor ó sus in trép idos  s u b o rd i 
nados!

Esta es uno de aquellos hechos harto  frecuentes para 
bien de C a ta lu ñ a , que  enaltecen y sobrem anera  recom ien
dan  la nunca  bien ponderada  institución de las escuadras .
-  .Se nos ha asegurado que no será necesario tal vez vol
ver á fundir  la cé lebre cam pana  E ula lia , á pesar  de c ie r 
tos defectos de fundic ión que  p u e d an  aparece r  en elle; d e 
fectos que podrán corregirse sin necesidad de ten er  q ue  re 
petir aquella engorrosa y tard ía  operación. Plazca al genio 
protector de las cam panas  y cam paneros  qu e  asi sea , para  
que  pronto no tengamos que  oir m as  cam pan adas  que  las 
de las horas.
  El Excmo. Sr. Capitán general in te ripo se hallaba ayer
en F ig u e ra s , y p robablem ente  h a b rá  salido á estas horas 
para  Gerona.

Esta expedic ión fatigosa pa ra  S. E. y cuantos  le h an  
acompañado en e l la ,  no pod rá  menos de  p ro d u c i r  los m e
jores  resultados pa ra  el pais.

S. E. ha podido ve r  por sí mismo el estado de los p u e 
blos, y co rroborar  la convicción que ya tenia de que los 
na tura les  del pais están animados de los mejores sen tim ien
tos, y dispuestos á rechazar  toda clase de ten ta t ivas  que se 
proyecten por ios enemigos del o r d e n : asi lo t ienen  m a n i
festado á 8. E. á su paso, según tenemos e n te n d id o ,  y han  
contraído compromisos que  confirman esta verdad .

S. E. ha sido recibido en todas las poblaciones, hasta las 
mas insignificantes, coa las m ayores p rueb as  de aprecio y 
respetuosa co nsid e rac ió n , a tendiendo en todas ellas á la r e 
paración de los-m ales ,  escuela ind ispensab le  de los aconte
cimientos políticos p o r q u e  hemos p a sad o ,  y que se han  ex 
puesto á su au to r id ad ,  g ran jeánd ose  con su tacto y jus t if i 
cación un distinguido aprecio de los buenos y un fundado  
tem or de los malos. Los pueblos anhe lan  su presencia y se 
hallan ín t im am ente  convencidos de q ue  á su ac t iv idad  y 
energía deben el que no haya llegado á tu rb a rse  la paz de 
que  felizmente d is fru tan ,  y que in d u d ab lem en te  sab rá  con
serv a r  , cualesquiera que  puedan  ser  las c ircunstancias .

Se ha dado oportuna colocación á las tropas de este 
ejército p a ra  cu b r i r  todos los puntos de la frontera  por d o n 
de pu ed an  hacer  su en trada  en este pais los refugiados en 
F ranc ia  , é im ped ir  al mismo tiempo el qu e  los dispersos 
que pu e d an  h aber  quedado  abrigados en estas m on tañas  
puedan  res ti tu irse  im punem ente  al pais vecino; en una p a 
la b ra ,  todas las disposiciones mili tares convenientes se han  
adoptado por S. E. pa ra  poner térm ino  á los males q u e  han  
afligido por tantos años «nuestro antiguo P r in c ip ado ,  y es 
mas que probable  que consiga su objeto.

  Conclusión de la segunda subasta  de la g ran  línea de
Tarragona á P a la m ó s :

Trozos correspondientes  á la p rovincia  de Gerona :
El 4 9? trozo, no habiéndose ofrecido r e b a ja ,  ha sido r e 

m atado á favor de  D. Antonio R iera y Rosés, de  Sarr iá ,  
licitador en la p r im era  s u b a s t a , por 416,833 rs.

Y el 20? ídem , no hab iéndose  ofrecido tampoco reba ja ,  
á favor de D. Antonio Riera y Rosés. licitador en  el p r im er
rem ate  , por 264,022 rs. (Del Bien ‘público.)

Olot 15 de Agosto.
Recorriendo ia línea de esta frontera  nuestro  C o m an d an 

te general D. Joaquín Manzano se encontró en Cam prodon  
coa ei Excmo. Sr. Capitán genera l  que  tam bién  se está ocu
pando en visitar ei Principado : procedentes  am bos de 
aquel p un to ,  un rep ique general do cam panas  anunció el 
dia 12 su llegada á esta villa ,  de la que salieron á rec ib ir 
lo el Sr. Com andante  m il i ta r ,  todo el Ayuntam iento  y d e -  
mas Autoridades y un inmenso gentío, siendo saludado del 
pueblo y por tedas partes  con m uestras  del m ayor aprecio 
y respeto: por la noche fue obsequiado con una serena ta  
por la charanga del batallón de cazadores d* Tarifa que 
guarnece  esta v ida ,  y visitado por sus Jefes y oficialidad: ha 
perm anec ido el 13, y ei 14 á las once de la m añana  ha s a 
lido á pernoctar  á Besalu, y m añana  será  regular lo haga 
á Figueras : á pesar de la estación, el tiempo ha sido m u y  
poco favorable  á S. E . , pues tanto el dia que llegó como en 
su perm anencia  , y al poco rato de h aber  salido, copiosas 
lluvias han  de  haberle  molestado en  su m a rc h a ,  á su b r i 
llante estado m ayor y acom pañam iento  de unos 40 caballos 
y 400 cazadores.

Este pa is ,  quo ya de C om andante general de la p ro v in 
cia , ya en persecución de  las facciones y diferentes comi
siones de im portancia  que desem peñó hace m uchos  años, 
conoce muy de cerca el ca rác ter  y bellas dotes que  d is t in 
guen al Sr. General La Rocha , recib iera  con universa l 
aplauso la noticia que lia circulado varias  veces de q u e d a r  
m andando  el P r inc ip ado :  con esto no se verán  d e frau d ad as  
las esperanzas de p rosper idad  que  encierran  estas m on tañas  
con la realización da esta ca rre te ra  á Vich, que conociendo 
su n e c e s id a d , m irada  del modo que  se q u ie ra ,  ha  ofrecido 
d a r  m ayor impulso á sus adelantos, vergonzosamente p a ra 
lizados: tai vez habiendo ya regresado de la corte á G ero
na el Sr. G obernador de la provincia d a rá  vida á una obra 
cuya gloria creemos se re se rv a ,  según el espír i tu  y buenos  
deseos que  nos manifestó cuando tuvim os la d icha  de verlo 
en tre  nosotros recorr iendo  y ex am inando  la legua de  c a r re 
tera que hay construida por la parte  de Yich, después de 
cerca de tres  años que  está empezada.

E n  esta no se piensa ya en  tras tornos  de n inguna espe
cie: se disfruta d s  la t ranqu il idad  mas completa.

Tortosa  16 de Agosto.
Ayer ta rde  salió do esta plaza alguna fuerza del batallón 

de Barbastro que  la g u a r n e c e , y con ella el A y udan te  de  
campo del Excmo. Sr. General G obernador  de la ,m ism a con 
dirección al Pereüó , según el camino qu e  tom aro n ,  en  cu 
yo punto se esperaba  tam bién  otra fuerza de caballería p ro 
cedente de T arrag o n a ,  ignorándose el motivo de la ven ida  
de la una é ida de la o t r a , au n q u e  probablem ente  no ca
recerá de fundam ento  por m as qu e  en la ac tualidad no h a 
ya n inguno que ppe d a  ocasionar recelos; pero  tal vez las 
Autor idades  p od rán  ten e r  noticias q u e  al público le sean 
desconocidas, de jándose  sin em bargo v e r  que  el pe l ig ro ,  en 
caso de  hab er lo ,  am enaza por m a r ,  supuesto  que  tam bién  
la columna del ejército de V a len c ia , al m ando del Coronel 
Jefe de la línea de recha  del E b ro ,  lia acudido sobre San 
Cárlos de la R ap i ta ,  A lfaques ,  Salinas &c. Séase como fue
re ,  este v ec ind a r io ,  ap rovechándose  de ser  este mes y el de 
Setiem bre  próx im o  los destinados á ce leb rar  las fiestas que  
an u a lm e n te  se acostu m bran  en algunas calles, p ro cu ra n  los 
de cada u ñ a  festejar al santo de su devoción del mejor mo
do posible. E n  ellas después de la función de  iglesia co rres
pondiente se baila por lo regula r  al son de un ins trum en to  
de viento llamado d u lz a in a , no obstante  que  todo lo t iene 
menos dulzura , á lo que  se siguen varios fuegos; y au n q u e  
á lo dicho se da la debida im portancia ,  lo q ue  mas satisfa
c e ,  lo que  mas an im a ,gy en fin lo que m as se anhela , es la 
llegada del te rcer  dia de la fiesta pa ra  que aparezca en la 
calle el ind iv iduo  de cuernos m ayores ,  sin cuya asistencia 
se echar ía  de m enos lo p r in c ip a l ,  pues por tal se t iene las 
horas de lidia con el t o r o , b uey  ó vaca  que  se corre.

Solsona 16 de Agosto.
Bou las n ueve  de  la m añana ,  y se desocupa p rec ip i tada

m ente la plaza del m ercado  para  tras ladarse  vendedores  y  
com pradores  al hospital, donde acaban de ser conducidos los 
ca dáveres  de los ladrones  G arsa ,  Soldat y otros dos que 
a y e r  al anochecer cuando se re t i raban  del baile del pueblo 
de su na tura leza  tropezaron con la e scuadra  de  esta c iu 
dad,  la cual supo darles  el pronto castigo que  m erecían  sus  
in nu m erab les  robos. Todas las personas sin distinción de 
opiniones felicitan co rdia lm ente al cabo D. Jaim e Mas y á 
sus va l ien tes ,  porque ahora se pod rá  v ia ja r  sin la m enor 
zozobra. Hay otros dos presos que han  sido puestos á d is 
posición del Com andante  m i l i t a r ; pero ignoro si es por ser 
com pañeros de los m uertos  ó sus ocultadores.

- — Ya dije á AV. en m i 'ú l t im a  comunicación que el in fa
tigable cabo de mozos D. Jaim e Mas se propuso ac a b a r  p ro n -  
to con los ladrones  que tantos disgustos han causado  y q u e  
tanto a la rm aro n  al pais, y hoy me cabe el gusto de  decirles 
que «uatro de la cuadril la  nom brados  el Soldat, el Garsa y 
otres dos acabaron  ay er  sus correrías  en las inm ediaciones  
de Su , y que este servicio lo ha prestado D. Ja im e Mas. La 
salida del correo no me perm ite  in q u ir i r  mas pormenores: 
por lo tanto concluyo siendo in té rp re te  de los sentimientos 
de las gentes h o n ra d a s ,  dando miles de gracias al cabo Mas 
y á sus valientes subordinados.

E n  este momento llega la e scuadra  .conduciendo en ca
millas á los cuatro difuntos con el objeto de que  por ser  
hoy dia de m ercado el pais se congratule por  sem ejante 
hecho. Parece  que  ayer  los tales ladrones es taban d iv ir t ién 
dose, y que  al re t irarse  del baile tropezaron con los mozos.

Conduce la escuadra  á otros dos paisanos a u e  entreea al C om andante militar.
 Se están ya levantando  los planos de  la c a r re te ra  q ue
desde Manresa y Solsona irá hasta la Seo de  Urgcl.

 Los trozos 4 9 y 20 de la carretera de Tarragona á Pa-<



lamós han sido rematados á favor de D. Antonio Riera y 
Rosés por 116,833 rs. el primero, y por 364,022 rs. ei se
gundo.

Figueras 17 de Agosto.

Anteayer llegó aquí el Capitán general, en cuya villa ha 
sido muy bien recibido, asi como en las otras poblaciones 
por donae ha pasado. Mañana sale al amanecer para Gero
na, según parece, y es probable que antes de terminar ei 
mes esté otra vez en esa capital.

Nada de particular ocurra por este pais: reina la mayor 
tranquilidad , y con probabilidades de que dure.

 Hé aqui cómo la industriosa población de Igualada se
propone celebrar la fiesta de su titular patrón San Barto
lomé :

Programa.

Dia 23. Desde el rayar el alba hasta las doce del dia 
tendrá lugar el mercado de cabritos, corderos y terneras, 
que es costumbre en todos ios anos. A las doce un repique 
general de campanas, seguido del toque de la Patera por el 
tambor, que lleva el compás del baile , recorriendo todas las 
calles, será la señal que desde aquella hora principien los 
regocijos, que continuará alguno ae los bailes de bastone
ros , pastorcillos ó mogiganga hasta el anochecer.

Dia 24. Desde las primeras horas del dia todos los bai
les serán objeto de la diversión general en las calles y en 
las plazas hasta las diez de la mañana, en que formados 
por órden de antigüedad precederán al M. I. Ayuntamiento 
hasta la iglesia parroquial, en que se cantará en ella á 
grande orquesta, bajo la dirección del acreditado maestro 
D. Antonio Oller, un solemne oficio con panegírico dei san
to patrón de Igualada, que dirá el reverendo cura párroco 
de Santa María D. Juan Domenech.

Al salir de la iglesia los bailes harán su obsequio á la 
M. I. corporación municipal frente á la casa capitular, y 
desfilando otra vez hácia distintas vias, harán las cuesta
ciones permitidas, asi como se hará la destinada exclusiva
mente ai santo. Por la tarde saldrá la procesión, áque pre
cederán todos los bailes, y cerrará el M. i. Ayuntamiento. 
A las ocho de la noche se disparará un soberbio castillo de 
fuegos artificiales del mérito de los que se acostumbran en 
esta población ; y después de un pequeño espacio para des
canso, se principiará el bailo público debajo del toldo, tan 
ricamente colgado como artísticamente construido que se le
vantará en la espaciosa plaza de la Cruz, en uno de cuyos 
lados habrá una preciosa tienda de campaña como pieza de 
descanso y refresco.

Dia 25. Se hará la fiesta votiva de esta villa á San Faus
to, obsequiándole con eficio y precesión por la mañana, 
con otro castillo de fuegos artificiales por 3a noche, todo tan 
grande , magestuoso y cumplido como en el cia anterior.

Alicante 18 de Agosto.
»

El señor Gobernador de esta provincia salió de esta ca
pital en la madrugada de ayer con el objeto de reconocer 
por sí mismo los terrenos donde deberá construirse, según 
todas las probabilidades, el pantano de Jiber. Parece que 
el Gobierno de S. M., en vísta del proyecto presentado por 
D. José Albiñana, pidió informes á esta Autoridad sobre la 
conveniencia de esta obra, y sin duda con el fin de poder 
evacuarlos con mas exactitud y acierto, ha dispuesto exa
minar personalmente la posición topográfica del estrecho de
signado por el señor Albiñana para depósito de las aguas. 
La predilección con que ha mirado siempre el señor Cam- 
poamor todo cuanto concierne al planteamiento y realiza
ción de obras publicas, nos hace esperar que el resultado 
de su viaje será muy satisfactorio para el marquesado de 
Denia. En efecto, el vasto territorio de este partido, secano 
hoy en su mayor parte, se convertirá, con la construcción 
del pantano, en hermosas huertas que han de aumentar la 
riqueza y las producciones de una manera extraordinaria, 
participando muy particularmente de los beneficios del riego 
los pueblos de Tormos, Sagra, Rafol, Sanet, Benimeli, Be- 
nidoleig, Ondara &c.; y si las aguas son abundantes, tam
bién los de Pedreguer, Jávea y Denia.

Según el plan presentado el pantano debe formarse con 
las aguas de un rio de aluvión que hay entre Tormos y 
Orba, y que tiene su origen en Valí de Ebo y barrancos de 
Laguart: estas aguas vienen encajonadas entre dos grandes 
montañas hasta desembocar en el estrecho llamado de Jiber, 
punto, como ya hemos dicho, designado en el proyecto para 
construir el pantano. El estrecho tiene próximamente 100 
pies de longitud, 40 de latitud y unos 200 de profundidad, 
estando indicado, según parece, por su naturaleza misma, 
para una obra de tamaña importancia.

Mucho esperamos del celo del Sr. Campoamor. Si el pro
yecto en realidad es tan útil como se supone, es de creer 
que venza desde luego cualquier obstáculo que pueda opo
nerse, y que en breve veamos terminada una obra que ha 
de honrarle tanto, como riqueza ha de reportar á los pue
blos de esos partidos, ogoviados hoy por la sequía y la mi
seria.

Para dar con exactitud y conciencia un infosme de tal 
importancia, nada mas acertado que constituirse en el lu
gar elegido é inspeccionarlo detenidamente. (Del Alicantino.)

«

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 22 de Agosto á las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. ObaervacioftW.

Títulos del 3 por 100.....................................   33 3/ie  din.
Idem del o por 100...............................  13 5/ 8.
Vales no consolidados............................
Deuda sin ínteres.................................... 4 din.
Acciones dei Banco español de 

San Fernando 89 din.

CAMBIOS

Lóndres á 90 dias, 50-35 p. París, 5-29 p. á 8  d. v.
mufm—«mptmnsimi

Alicante, Va d- Málaga, * /4 día. d.
Barcelona á p*. f*., V i pap- d. Santander, Ve id- id- 
Bilbao, par. Santiago, y s d.
Cádis, par. Sevilla, Va pap- d.
Coroña, V í d*Q* d* Valencia, V 4 d.
Granada,3/* id. id. Zaragosa, Vg din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

COLECCION DE LAS OBRAS 
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

CORREGIDAS Y ORDENADAS TOR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo segundo, que consta de las si
guientes producciones dramáticas: Los hijos de Eduardo: Me 
voy de Madrid: La redacción de un periódico: El amigo már
tir: Una de tantas: Muérete ¡y verásl...: La primera lección 
de amor: D. Fernando el Emplazado: Medidas extraordina
rias: Ella es él: El poeta y la beneficiada: El pro y el contra: 
El hombre pacifico: Flaquezas ministeriales: El qué dirán y el 
qué se me da á mi: Un dia de campo: El novio y él concierto: 
No ganamos para sustos: ; Una vieja!

Sigue abierta la suscricion á 40 rs. en la Península y 
50 en Ultramar y el extrangéro cada tomo, igual en tama
ño y volúmen á los ya impresos; esto es, de 500 páginas 
poco mas ó menos, en 4? mayor, edición compacta, pero de 
cómoda lectura, papel superior y fundición nueva. Nada se 
pide adelantado.

Puntos de suscricion,

Madrid. — En las librerías de Perez, calle de Carretas; 
Cuesta, calle Mayor, y Monier, Carrera de San Geróaimo.

Provincias, Ultramar y extrangero. — En los despachos 
de los corresponsales de D. Francisco de Paula Mellado.

Continúa el catálogo por órden alfabético de las obras que se 
hallan de venta en el despacho y almacén de la Imprenta 
nacional, con notable rebaja de los precios anteriormente 
anunciados.

C.
Casti in Latium via, sive praestantiorum linguae latinae 

scriptorum notitia. Un tomo en 8?, edición de 1792, á 3 rea
les en rama, 4 en rústica y 8 en pasta común.

Colección de los apologistas antiguos de la religión cris
tiana, reunida por el Sr. abate de Gourci, traducida al cas
tellano y dedicada al sabio clero de España por D. Manuel 
Jimeno y Urrieta. Dos tomos en 4?, edición de 1792, á 14 
reales en rama y 22 en pasta común.

Compendio de la geometría práctica, con un nuevo tra
tado para medir terrenos, dividirlos y levantar planos ar
reglados á ellos, por el presbítero D. ManuelIlijosa. Un tomo 
en 8? marquida con láminas, cuarta edición de 1829, á 4 
reales en rama y 8 en pasta común.

Canto eucarístico (ó en acción de gracias) al augusto pa
cificador en 1828, por D. Juan Bautista Arriaza. Un cuaderno 
en 4?, á 2 rs. en rústica.

Constitución de la monarquía española, promulgada en 
Cádiz á 19 de Marzo de 1812. Un cuaderno en 8?, á 2 
reales en rústica.

Constitución de 1837. Un cuaderno en 8?, á 2 */2 rs. en 
rústica.

Idem idem en folio, á 12 rs. en rústica y 26 en pasta 
común.

Colección de Reales decretos y órdenes relativas á la ins* 
truccion primaria elemental y superior desde la publicación 
de la ley de 21 de Julio de 1838. Un cuaderno en 4?, á 3 
reales en rústica.

Constitución de 1837, con ley electoral y reglamento del 
Congreso de Diputados. Un tomo en 16?, á 12 rs. en pasta 
común.

Idem de 1845, en folio, á 10 rs. en rústica, 20 en pasta 
común y 28 en pasta fina.

idem de id. en 8?, á 21 cuartos en rústica común y 3 
reales en rústica fina.

Ceremonial para la apertura de Córtes en 1837, á 4 
cuartos en rama.

Colección de Reales órdenes y reglamentos relativas á la 
instrucción primaria elemental y superior desde la publi
cación de la ley de 21 de Julio de 1838 hasta 1846. Un cua
derno en 4? á 8 rs. en rústica.

Colección de órdenes, generales y especiales relativas á 
los diferentes ramos de la instrucción pública secundaria y 
superior desde 1? de Enero de 1834 hasta fin de Junio de 
1847. Dos tomos en 4? á 18 rs. en rústica.

Corte santa (la) dei P. Nicolás Causino. Cinco tomos en 
4?, edición de 1795 y 96, á 30 rs. en rama , 44 en rústica 
y 54 en pasta común.

Colección de Reales decretos desde 4 de Mayo de 1814 
hasta fin de Diciembre de 1845. Treinta y seis tomos en 4? 
á 674 rs. en rama, 717 en rústica y 868 en pasta común.

A los que tomen 2a colección completa se les hace la re
baja de un 10 por 100. Se vende también por tomos sueltos 
á los precios siguientes:

El 1?, 3?, Apéndice, 6?, 8?, 9?, 13, 15, 16,17 y 18 á 
.16 rs. en rama, 17 en rústica y 21 en pasta común.

El 2?, 4? y 5? á 20Vs. en rama, 22 en rústica y 27 en 
pasta común.

El 7?, 10 y 11 á 12 rs. en rama, 13 en rústica y 17 en 
pasta común.

El 12 á 10 rs. en rama, 11 en rústica y 15 en pasta 
común.

El 14 á 14 rs. en rama, 15 en rústica y 19 en pasta 
común.

El 19 y 21 á 25 rs. en rama, 27 en rústica y 31 en 
pasta común.

El 2 0 , 25 y 26 á 23 rs. en rama, 24 en rústica y 28 en 
pasta común.

El 22 y 28 á 17 rs. en rama, 18 en rústica y 22 en 
pasta común.

El 23 á 18 rs. en rama, 19 en rústica y 23 en pasta 
común.

El 24 á 36 rs. en rama, 28 en rústica y 32 en pasta 
común.

El 27 á 28 rs. en rama, 30 en rústica y 34 en pasta 
común.

El 29 á 22 rs. en rama, 23 en rústica y 27 en pasta 
común.

El 30 á 13 rs. en rama, 14 en rústica y 18 en pasta 
común.

El 31 á 20 rs. en rama, 21 en rústica y 25 en pasta 
común.

El 32 á 30 rs. en rama, 31 en rústica y 36 en pasta 
común.

El 33 y 34 á 20 rs. en rama, 21 en rústica y 26 en pas
ta común.

El 3o á 28 rs. en rama, 29 en rústica y 34 en pasta 
común.

D
Discurso sobre la necesidad de la buena educación. Un 

cuaderno en 8? marquilla, edición de 1800, á real en rús
tica.

Dominicas, ferias y fiestas movibles del Año cristiano de 
España, por D. Joaquín Lorenzo Villanueva. Seis tomos en 
8? marquilla, edición de 1829, á 50 rs. en rama y 78 en 
pasta común.

Defensa de la religión cristiana, por D. Juan José Hey-
deck, profesor de lenguas orientales. Tres tomos en 4? en 
cuatro volúmenes: tercera edición , año de 1820, á 70 rs. en 
rama y 88 en pasta común.

Diccionario nuevo y completo de las lenguas española ó 
inglesa en cuatro tomos en folio, edición de 1797 y 98, á 
130 rs. en rama y 190 en pasta común.

Descripción histórica del obispado de üsma con el catá
logo de sus prelados, por D. Juan Loperraez Corbalan. Tres 
tomos en 4? marquilla, adornados con los retratos de los 
limos. Sres. Obispos de Osma desde su fundación hasta el 
año de 1788 que se publicó esta edición y un mapa del mis
mo obispado, á 60 rs. en rama , 66 eu rústica y 92 en pas
ta común.

Despertador ó avisos parala instrucción de la juventud 
militar en e] rompimiento de una guerra, por D. Juan Ji
ménez Donoso, ingeniero en segundo de los Reales ejércitos. 
Cinco tomos en 4?, edición de 1794, á 24 rs. en rama y 44 
en pasta común.

Disertación sobre las causas do los pocos progresos que 
hacen las ciencias en estos tiempos, dicha en la Real Aca
demia de ciencias y buenas letras de Mantua, por el abate 
D. Juan Andrés, traducida del italiano por D. Cárlos An
drés: segunda edición, año de 1788. Un cuaderno en 8? 
marquilla a" 2 rs. en rama y 2 en rústica.

Discurso instructivo sobre las ventajas que puede conse
guir la industria de Aragón con la nueva ampliación de 
puertos para el comercio de América, escrita por el doctor 
D. Antonio Arteta. Un cuaderno en 4? mayor, edición de 
1783, á 6 rs. en rama y 8 en rústica.

Discurso sobre ei lujo de las señoras. Un cuaderno en 8?, 
adornado de tres estampas iluminadas, á 4 rs. en rústica.

Descripción de los ornatos públicos con que la corte de 
Madrid solemnizó la feliz exaltación al trono de los Señores
D. Cárlos IV y Doña Luisa de Borbon, su augusta esposa. 
Un cuaderno en folio, edición de 1788, á 16 rs. en rústica.

Disertación sobre la explicación y uso de una nueva má
quina para agramar cáñamos y linos, inventada por los doc
tores en medicina D. Francisco Salva y Campillo y D. Fran
cisco Sampons y Roca. Un cuaderno en 4.°, impreso en 1784, 
y adornado con dos láminas en que se describe general y 
particularmente la máquina, á 4 rs. en rústica.

Descripción histórica del Real bosque y casa de Aranjuez, 
por D. Juan Antonio Alvarez de Quindos y Baena. Un tomo 
en 4? con el retrato del Sr. D. Cárlos IV, edición de 1804, 
á 16 rs. en rama, 17 en rústica y 22 en pasta común.

Diario del alma en presencia de su Dios, compuesto y de
dicado al Rey D. Fernando VII por el Rmo. P. Fr. Ramón 
Maurique. Un tomo en 8?, edición de 1815, á 4 rs. en rama 
y 7 en pasta común.

Documentos del Congreso de Viena, en que tiene parti
cular Ínteres la España, sacados de la colección publicada 
en París por el señor Federico Schoeli, y traducidos al cas
tellano por un español. Uu cuaderno en 4? edición de 1816, 
á 5 rs. en rama y 6 en rústica.

Documentos relativos á la enfermedad llamada cólera 
espasmódico de la India. Un cuaderno en 4?, impreso y pu
blicado de órden superior en 1831, á 21 cuartos en rama 
y 21 en rústica.

Diarios dé las Córtes en la legislatura de 1834. Dos to
mos en folio á 140 rs. en rústica.

Diario de las Córtes en la legislatura de 1835. Tres to
mos en 4? á 50 rs. en rama, 53 en rústica y 65 en pasta 
común.

Idem de idem en la de 1836. Tres tomos en 4? á 50 rs. 
en rama, 53 en rústica y 65 en pasta común.

Discursos forenses de D. Juan Melendez Valdés. Un tomo 
en 8? á 9 rs. en rama y 12 en pasta común.

Decreto de imprentas. Un cuaderno en 8? á 2 rs. en rús
tica.

Decreto é instrucción para el pago de la contribución 
extraordinaria de guerra á 5 cuartos en rústica.

Decreto de apertura de Córtes en 1837, 4 id. id.
Discurso del Trono al cerrar las Córtes en 1838, 4 id. id.
Idem al abrirlas en 1838, 4 id. id.
Idem al abrirlas en 1839, 4 id. id.
Idem de id. en 1840, 4 id. id.
Idem en 1843, 2 id. id.
Idem en 1844, 3 id. id.
Idem ai cerrar las Córtes en 1845, 3 id. id.
Idem de apertura en 1845, 3 id. id.
Idem de id. en Noviembre de 1847, 3 id. id.
Decreto en que se determinan las disposiciones genera

les para el arreglo y servicio del ramo de montes. Un cua
derno á 3 rs. en rústica.

(Se continuará.)


